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EL CONCE50 DELIBERANTE

DE L CTUDAD DE TISHTIAIA

RESTIELVE 

ARTÍCULO OTORGAR la distinción de Reconocimiento al Mérito de la ciudad de 

Ushuaia a la institución deportiva local Ateneo Fútbol Club y a todos sus integrantes, al 

cumplir treinta (30) años desde su fundación, por su entrega, dedicación y pasión 

futbolera en pos de incentivar, formar y educar a los niños y jóvenes de nuestra ciudad. 
ARTÍCULO 2g .- La distinción consistirá en una medalla alusiva en cuyo reverso Ilevará 

impreso el Escudo oficial de la ciudad de Ushuaia, un diploma de honor que la acredite 

y una copia autenticada de la resolución o decreto que dispone la misma. 

ARTÍCULO 3-Q .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 
ARCH IVAR. 

RESOLUCIÓN CD N g /2014.-  

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24/09/2014.,  
co

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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